
Ní5ín. 504. Viernes O üe Junio fíe ?^7í^. 011.0 y medio reaV

DE LÂ PROVINCE DE CORDOBA.
, . , SÜSCRICION PARTICULAR. l as leyes, órdenes y nnnneies que se man
tas leyes y las disposiciones del Gobier- _____ ^^^ publicaren los «RoleUnes oflciales» se 

«oson obligatorias para la capital de P”*" ,^^ ^^^ ^^^ Córdoba. . 12 rs. id. fuera, le'ban de remitir al Gefe politico respectivo, 

««cia desde que se publican oflcialmenle , ^^^ ,^ ^^451 pur cuyo conducto se pasarán á los editores 

®«ella,y desde cuatro días después para los | g^.^ .^ gg 90 ^^ 1^^ mencionados periódicos. (Ordenes de 

Jemáspneblos delà misma provincia. (Ley ¡^^ ^^^ 1321^Q ! 6 de Abril, de 3 y Si de Octubre de i8C4.)

«3 de Noviembre de 1839.) 5^ p#6K«a íoáoí los días escepto los Domingos^

Núm. 1232.

Adminislracioii económica de la provincia de Córdoba.
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Núm. 646,
Uuion universal de Coitcos, 

coni:emda entre España y Pro
vincias españolas de Ultramar, 
Alemania, Repúldica Arpentina, 
Aztstria-fflinaria, Bélgica, Bra
sil, Dinamarca y Colonias Dane
sas, Effipío, Estados- Unidos de la 
América del Norte. Branda y Co
lonias francesas, Gran Bretaña 
p diferentes Colonias Inglesas, 
India Briidniea, Canadá, Grecia, 
Italia, Japon, Luocembonrg, Méji
co, Montenegro, Norzcega, Países- 
Bajos p Colonias Neerlandesas, j 
Perú, Persia, J^oríugal y Coio- ! 
nias Portuguesas, Bumama, Ru
sia, Servia, Salvador, Suecia, Sui- 

sa, y Turquía.

‘ contrario acuerdo, se consideran 
| servicios terceros las conducciones 
| marítimas que se lleven directa- 
j mente á cabo entre dos países por 

medio de los vapores-correos ó bu
ques que de uno de ellos dependan, 
y estas conducciones, así como las 
que se efectúen entre dos Adminis
traciones de un mismo país por : 
mediación de los servicios maríti
mos ó territoriales que dependan ; 
de otro país, quedan sometidas á 1 
las disposiciones del artículo si
guiente:

Artículo 4/
La libertad de tránsito queda 

garantida en todo el territorio de 
la Union.

En su consecuencia, las dife
rentes Administraciones de Cor
reos de la Union pueden reciproca
mente expedirse, por la medí.-icion 
de unaó de varias de ellas así ba- 
lijas cerradas, como corresponden
cia al descubierto, según que lo 
exijan las necesidades del tráfico y 
las conveniencias del servicio de 
Correos.

La correspoiidencia que, bien 
al descubierto, ó bien en pliegos 
cerrados, se cambie entre dos Ad
ministraciones de la Union, por 
medio de los servicios de una ó de 
varias otras Administraciones de la 
Union, qtieda sometida, en benefi
cio de cada uno de los países que 
atraviese ó cuyos servicios se utili' 
cen para el tras porte, Á los siguien
tes gastos de tránsito, á saber:

(Se continuará,J

Núm. 1068.
Compañía de los fem-eapriles de Ciudad-Real á Badajoi y de Almopehon 

á las minas de carbón de Belmez.

CONVENIO.
Los infrascritos. Plenipoten

ciarios de los Gobiernos de los paí
ses arriba expresados, habiéndose 
reunido en congreso en París, en 
virtud dei art, 18 del Tratado que 
constituyó la Union general de 
Correos, firmado en Beroa el 9 de ' 
Octubre de 1874, han revisado, de Í 
común acuerdo y bajo reserva de ' 
ratificación, el mencionado Trata- ! 
do con arreglo á las disposiciones Í 
siguientes: j

Artículo primero. j
Los países entre los cuales se i 

celebra el presente Convenio, así 1 
como aquellos que al mismo se ab- ■ 
hieran ulteriormente, constituyen, 1 
bajo la denominación de Union Í 
universal de Correos, un solo ter i 
ritorío postal para el cambio recí- J 
proco de correspondencia entre 
sus Administraciones de Correos.

Artículo 2."
Las disposiciones de este Con

venio son extensivas á las cartas, 
á las tarjetas postales, á los impre
sos de todas clases, á los papeles 
de negocios y á las muestras del 
comercio, que procedan de uno de 
los países de la Union y resulten 
destinadas á otro de esos países. 
Igualmente se aplican, en cuanto 
al recorrido dentro del territorio 
de la Union, al cambio postal de 
los objetos antes mencionados en- 
tre los países de la Union y los paí
ses extrañosá la Union, siempre 
que este cambio utilice, cuando 
ménos, tos servicios de dos partes 
de las contratantes.

Artículo 3.’
Las Administraciones de Cor 

reos de los países limítrofes ó de 
aquellos que se encuentren en ap
titud de corresponder directamen
te entre sí, sin utilizar la media
ción de los servicios de una tercera 
Administración, determinan de un 
común acuerdo las condiciones pa
ra el trasporte recíproco de sus 
balijas á través de la frontera ó en 
tre una y otra frontera,

Dado el caso de que no exista

neasTsigSteS “pSÍ^^ “ *® “ “P'-^ » ’“ '''

(§ !,•) Para el trasporte de ganado boyar, caballar, mular, asnal, de cerda, lanar y cabrio, por wagón ó piso 
completo. =Mayo de 1879. & r

Recorrido que hai 
de efectuar las re 
mesas para ser 

facturadas por es 
ta tarifa.

i Ganado boyar, ea 
- bailar, mular y 

asnal.

Precio por wagón

Ganado de cerda. Ganado lanar v cabrío.

Cuando la expedí 
cion ocupe un sol 

piso.

Cuando ocupe do 
ó más pisos.

o ==
Precio de cada piso

s
Cuando la ex pe 
dicicn ocupe u 

solo piso.

Cuando ocupe 
- dos ó más pisos. 
] = =

Precio de cada
Kilómetros, Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón Keaies vellón

piso.
Reales vellón

SO
60
70
80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
180
190
200
210
220
230
240
250
260
270
280
290
300
310
320
330
340
350
360
370
380
390
400
410
420
430
440
450
460
470
480
490
500
510
520

100
120
140
160
180
200
213
226
238
250
263
275
288
300
313
325
337
349
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373
385
397
409
421
433
445
455

, 465
475
485
495
505
515
525
535
545
553
561
569
577
585
593
601
609
617
625
633
641

112
135
157
180
202
225
246
267
288
309
330
351
372
393
414
435
454
474
493
513
532
552
571
591
610
630
648
666
684
702
720
738
756
774
792
810
826
843
859
876
892
909
925
942
958
975
991

7008

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

75
90

105
¡ 120
! 135

150
! 164
i 178
i 192
i 206

220
234
248
262

i 276
1 290

303
í 316
1 329

342
355-
368
381
394
407
420
432
444
456
468
480
492
504
516
528
540
551
562
573
584
595
606
617
628
639
650
661
672

69 
82
96

110 
124
138 
151
165 
178
192
205 
219
232 
246 
259
273
286 
299
312 
325
339 
352
365 
378
391
405 
417
430
443
456
469 
482
495
508
521
534 
546
559
571
584
597
609 
622
634
647
660
672
685

80
60
40
20

50

50 *

50

50

50

20
40
60
80

20
40
60
80

90
80
70
60
50
40
30
20
10

60
20
80
40

60
20
80
40

60
20

46
55
64
73
82
92

101
110
119
128
137
146
155
164
173
182
190
199

. 208
217
226
234
243
252
261
270
278
287
295
304
313
321
330
338
347
356
364
372
381
389
398
406
414
423
431
440
448
466

20
40
60
80

80
60
40
20

80
60
40
20

60
20
80
40

60
20
80
40

40
80
20
60

40
80
20
60

40
80 .
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La Compañía

(s a •) Precios especia'es para 1Jadrid.
■CÍ 
C

dOT
3

Ganado de cerda. Ganado lanar y cabrio. d -S'®
Si 0

COes o 
3 OT 0

Desde
Ganado boyar. Cuando la ex pe- Cuando la expe- Q CD ______C 73
caballar, mular dicion ocu pe dos dicion ocupe dos 3

las estaciones siguientes
y asnal. ó mas pisos. ó mas pisos.

Cuando la expe- Cuando la expe CO 1

á Madrid.
Precio dicion ocupe un Precio por cada dicion ocupe un Precio por cada o OT 3

por wagón. solo piso. piso. solo piso. piso. <0 O « ^ 
00

0

OTReales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. o
01 o

Toledo 90 108 72 108 72
3 0 

OÍ
Algodor 
Almonacid

75 90 60 90 60 3
108 115 50 77 115 50 77 oMascaraque 

Mora
115
123

120
127 50

80
85

120
127 50

80
85

-es 
a

m

Manzaneque 
/ébènes 
Urda

130
148
171

132
147
166 60

88
98

111

132
147
166 50

88 
.98 
111

COT

3 “
Sis OT to 1-

Em perador 194 184 50 123 184 50 123 'S
Malagón 
f^ernan-Caballero

224
236

207
216

138
144

207
216

138 O

144 1^íüd^ad-Real 260 234 156 234 156 P .
Ü 0ba Cañada 

Caracuel 
^ifgamasiHa de Calatrava 
Puertollano

278
288 80

265
284

50
40

177
189 60

246
253

06
29

164
168

04
86 ’

sí
o

C W
3 K
2 o o

299 80 305 40 203 60 261 33 174 22 2 0 >
306 40 318 212 266 16 177 44 [ a

A/«redas 327 30 357 90 238 60 281 43 , 187 62 i
«raed lera 344 90 391 50 261 294 30 196 20 ¡ oí

Almadenejosy Almadén 
Chillón 
Uos Pedroches 
Belalcázar

373 50 446 10 297 40 315 21 210 14 !
392 20 481 80 321 20 328 88 219 25 i cO
398 80 494 40 329 60 333 71 222 47 ! 3
413 80 525 90 350 60 345 77 230 51 1 3

/«beza del Buey 
^luiorchon 
^«stuera 
(«uipanario

429
436
461

80
80
80

559
574
626

50
20
70

373
382
417

80
80

358
364
384

64
26
36

239
242
256

09
84 1
24 !

3 
O 
bi
as

480 80 666 60 444 40 399 63 266 42 i O ;> 8
Magacela 
^utanueva de la Serena

491 80 689 70 459 80 408 48 272 32 OT QJ
501 80 710 70 473 80 416 52 277 68 >> .2 3

"0n Benito 
Medellín 
“«arena 
yhlagonzalo 

«n Alvaro
Mérida

508 80 725 40 483 60 422 15 281 43
o 
Xï £ OÍ

518 70 744 30 496 20 433 70 289 13 o a.
532 20 771 30 514 20 449 45 299 63
539 40 785 70 523 80 457 85 305 23
546 60 800 10 533 40 466 25 310 83
559 20 825 30 550 20 480 95 320 63Garrovilla

Sw • 570 90 848 70 565 80 494 60 329 73 9.’ Será aplicada esta tarifa
580 80 868 50 579 506 15 337 43 cuando los remitentes, enterados

¿llavera la Real 
P^tlajoz 
ÿjar 
^«IsequiHo

597 900 90 600 60 524 90 349 93 de lo que dispone 1.a Real órden de
613 20 933 30 622 20 543 65 362 43 ■ 28 de Setiembre de ¡871, no pidan
454 80 610 20 406 80 375 250 en la declaración la factura por la
473 70 648 432 375 250 1 general o por otra especial que les
489 678 60 452 40 375 250 ! convenga.

primez 495 50 691 20 460 80 37.5 250 1
10 Todas las demás condicio

nes de aplicación de la tarifa gene-

2." responde debida, á fin de que pueda tenersenoGanado trashumante.
3-*) por ex pediciones que no ba

jen de seis pisos.
116 una á otra estación cual- 

^^iera de las líneas de Madrid á 
*üdad-Real, de Ciudad-Real á Ba- 
®jo2 y de Almorchon á Belmez, 

^^^* 0,50 por piso y kilómetro.
Condiciones de aplicación.

b‘ El número de cabezas que 
^beden ponerse en cada wagón ó 

se regula del modo siguiente: 
^’^ballos. 6
®’^6yes, vacas, toros mansos 

y caballerías mayores ó rae- 
bores. 8

Remeros. 15
J-^cdos mayores de siete arrobas. 25 
^* menores de siete arrobas. 30 
p'^®jas, carneros y cabras 60
^®cderoa y cabritos. SO

B1 remitente, sin embargo, que- 
^ 6Q libertad de colocar en cada 

^agon ó piso, bajo su respousabi- 
'Q^d, el número de cabezas que 
‘®oga por conveniente.

de loa incidentes del viaje inheren
tes á loa trasportes mismos de ga
nados en general é independientes 
de su voluntad.

3.* La carga y descarga se 
practicarán por los remitentes y 
destinatarios de su cuenta y riesgo.

4/ Se concede el trasporte gra
tuito de un pastor por cada dos pi
sos facturados á un mismo punto 
de destino, sin que pueda exceder 
de cuatro el número de conducto
res en cada remesa. Cuando éstas 
se compongan de ocho pisos ó mas 
se concederán dos pases gratis pa
ra el retorno de dos pastores,

5.* Si las ex pediciones para ux 
mismo destino exceden de 2 000 
cabezas se harán trenes especia
les, coacediéndose el trasporte gra
tis de cuatro pastores, cuatro per
ros y tres caballerías por tren, en
tendiéndose que los remitentes de
berán avisar con la anticipación

dispuesto el material necesario pa
ra la formación del tren' especial.

6? La petición de jaulas para 
el trasporte de ganado trashuman
te habrá de estar firmada por el 
propietario dei ganado.

7 .* Si por afluencia de traspor
tes de ganados de cerda, lanar ó 
cabrío, faltasen jaulas de dos ó tres 
P sos, no podrá exigirse á la Com
pañía el empleo de otro material/ 
pero éste se facilitará si lo desean 
los remitentes, recargando el tras
porte diez céntimos de real por 
wagón y kilómetro sobre los pre
cios fijados en la presente tarifa.

8 .* Los trasportes que se efec
túen en trayectos inferiores á 50 
kilómetros, pagarán como mínimo 
(si le tiene mas cuenta al expedi
dor que pagar por cabezas por la 
tarifa general) el primer precio fi- 
jaJo en el párrafo 1,“ de esta tari
fa, ó sean:

ral quedan vigentes en todo lo que 
no sea contrario á la presente.

Nota. Aunque la Compañía no 
tiene mas obligación que expedir 
los ganados por los trenes de mer
cancías, hará lo posible para efec
tuar las remesas por los trenes de 
viajeros ó mixtos ó por los que 
puedan llegar antes á su destino.

15 de Mayo de 1879.

ÂOlustCiOb,

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ^ e hallan de ven
ta en la inipr ola, libre
ría y lilograüa de! « ia- 
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando nùmi - 
ro 3i y Letrados Ift.
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Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo, 
de medicina y farmacia domésticas 
ai alcanc de todo el mundo, por el

Ür. E. Voliel.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo ¡os medios d > 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
d<í en la Librería del Diario de ( ér- 
(loba á f 8 reales ejemplar.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- : 
paña. ¡

ÜIAKIO OEL SITIO DE PARIS.
Hisloriade la Guerra franco-Ales 

mana, y en particular de Los suceso» 
acaecidos en dicha capital desde la- 
calda del imperio, Liasta la capitulas 
0100 de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabíes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un mleresanie y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad QoloriameDle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estadios Penitenciarios,

Visita á los principales eslable- 
simientos penalesde Europa ejeciitada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de EspaSa, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor H. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n- m, 3. Pre
ico, 20 re.

Lisias de revista, dis
tribuciones, ajusfes, pa
peletas de rancho y lis« 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados id y ’^ y Sao 
Fernando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 aflús de la Aceña de Villa del 
Río, ans casas y sitios servicialfs, 
desde las 12 da la coahe dal 30 de 
Ab-i! del presante año, A igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrída Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guídalqu vir, y adherida al 
f uob'o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de maniflastcen Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimí^nez Hidalgo, Calle de la En- 
eamacion número 17yen Madrid en 
la Secretaría de Ia Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simul tánsemen te las pro
posiciones de los licitadores A dicho 
arrendamiento.

Ü. José Maria Mahas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de .Madrid, 
Corredera Baja d«San Pablo, 2. 

2/ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
ciase de negocios «licitos, * ya cor
respondan á las Uipulaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
parlicul res y empresas, lauto los que 
hayan de veotilarse en los centros y 
oficicas públicas, como his que ha* 
yan de suslanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en Iodas las provin
cias.

En esta lo,es Don Joaquín Au
mente.

AVISÜ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiliaramicn- 

lo de esta Provincia.
Dou Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^yuiiia- 
míentos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
taote eo eslaGapitat del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de Jos Sres D. Josfe Maria Muñoz, y 
D, Cárlos Gómez Samper, queentiene 
de en la formación de Regislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Gonfeccion de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su ioleli 
gencia con aquél.

Advierte lambíeu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lascs. 
lahtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 dd Regla 
mentó.

Las Consullí-sá que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

FiUacíoíies y eitacio* 
nes para los quintos. Se 
espeoden en la Impren
ta de este penó Meo.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos escaño As auTigues y mo 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo 
gado de benedcencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
foi-ma penitenciaria, Jefe superior 
da Administration civi', etc., etc., 
etc. con ta colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tomos,—¡una píasta el loinol 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los ele men toe que han contribui'^o á 
formar la histeria y la civilización 
de nuestra, patria, q>.'P ro debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan multiforme y va riada.
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privEeeios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus viUas yeiu'a- 
des, todos ellos han venido forman ■ 
do nuestra ¡egia’acion y lodos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua'idad. Y so exoliea este fenó- ' 
meno, oonsídorando que el tíorecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, l 
sagrado de los ¡luefclos, está eccar- ' 
nado en ellos, constituye ea vida de ' 
tal modo, que coa dificultad íb»n- ‘ 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en, 
nuestra legislación, por la diftculíad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para deregar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uoí- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no 80 ha consFgnido 
nadar todos los Códigos, desde las úí- j 
timas leyes y la Novisima Recopila- . 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ' 
y son da aplica;fon ccctlnua en hs ' 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no cree 
moa necesario encarecer la impor- 
taneia de la presente obra, que por ' 
su nalura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre- 
sentan claras, mejor dicho, ee im 
pouen A peritos y legos en legisla- ‘ 
aion; A todos les es útil é indispen t 
sable tener las leyes de su pítrú: A 
lus jurisperitos, por su misma profe • 
sion; ■ to los los ciudadanos, ¡orque ' 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa va’e- 
dera para evitar el enmp’imiento de 
una Obligación ó el castigodeuna 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
xas ediciones que se hin heebe de los 
Códigos, fero que por su excesivo ' 
ooste no están al alcance de todas las '

foriucaa, ní por su "e mendo volu
men {A eausa do' lujo de la edición) 
son de fácil manejo y no se puedes 
llevar Alos Tribunales, para leer, eu 
les informes orales, las citas de las 
leyes que á naeîtro derecho convie
nen. Estos inconvaniantes y nccesi' 
dad-s quo hornos sontido en nues'’’^ 
práctica, nos han íircho coucí bir e' 
pensamiento de semediariot paf^ 
siempre, y creen os haberío conse* 
guido. Nuestra colícoion tiene uu 
precio fibu osamente barato; nad‘« 
habrá qua no pneda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarloa en 1^ 
mano ó en el bolsillo. Ademíe publi* 
caremos también, coleccionadas, las 
layes modernas con sus reformas» 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintus 
tamaño'! é impresiones.

A’ frente de cada Código presen' 
taremús un reseña histórica Cel miS' 
mo, hecha por u o de nuestros dis
tinguidos compífieras, y á Ia cabeza 
de las leyes m fiemas fiaremos tam 
bien la exposición do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
meatarios sobre Ias mismas loys^ 
obra de eminentes jurisconsultos,

Nose nos oculta la importancia 
de la empres' que acomelemoa y J®' 
inferioridad de nuestraí fuerzas: <3®' 
noesmos la indiferencia de nuesf’'d 
país en cuestión de otras cientifleus, 
pero teaemoi fé en oí auxilio que bá® 
di prestamos núes'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos sntre* 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepef 
su interés acometemos y que ha de 
rednadar en bien de todos,

Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 touos á« 

áOOpáginas, en 8.', buen pípcl, ex
celente y clarísima i r presión-

El precio de cada tomo será d® 
una peseta ou toda España.—Se pu- 
bRoarin dos tornos c^da mes, uno d® 
leyes aoUguray ctro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún torno que no 
80 pagua adolantado.

Los quo quieran abonar si impor
te da toda la pub icacion terdrá uná 
rebaja ríe seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po* sefenia ^ eineo 
reales.

A los libreros se les hará una re' 
b»ja de 40 por 100, tornando desfi® 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los irmúS 
en Madrid,

Sa suscribe en Madrid, Serrano, 
68,8 donde 80 dirigirán ’os pe iides y 
la corresp -ndenia, con s bre al ad
ministrador da la obra y on todas la® 
librerías.

ARRENDAMIENTO, Desde 1.’ de 
Enero de 4880, so arrienca el cortijo 
de los Panos de Heredia situado en 
el termino de la Rambla, En ia casa 
del Procuta-or Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en. esta Capitro 
callo do la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

Im prenta fiel Diario ele Córdoba
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